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FASE II: PRUEBA TÉCNICA (INFOR_22_INDEF) 

 

CONVOCATORIA: 

Jueves 22/12/2022 a las 09:30 horas 

El enlace a la prueba será enviado a los/as candidatos/as que hayan superado los 20 puntos de la Fase I, tal y 

como se indica en las bases. 

La prueba consistirá en una prueba tipo test sobre los apartados de méritos indicados en el apartado 5. 

La puntuación máxima en esta prueba será de 10 puntos. 

Para esta prueba los aspirantes dispondrán de un máximo de 1 hora.  

Listado provisional de la Fase II: Una vez realizada la prueba y realizada la correspondiente evaluación 

motivada, se publicará la lista provisional de los aspirantes con la puntuación obtenida, correspondiente a la 

suma de la Fase I y la Fase II, en la página web de la empresa https://gmrcanarias.com/trabajo/ , ordenados de 

mayor a menor, indicándose la fecha de publicación. 

Alegaciones: Los aspirantes tendrán dos días hábiles de plazo a contar desde el día siguiente al de la 

publicación del listado provisional de la Fase II para formular reclamaciones, que se presentarán por escrito, 

con el detalle del motivo, al correo electrónico recursoshumanos@gmrcanarias.com , hasta las 23:59 horas del 

último día de plazo. 

Listado definitivo de la Fase II: La publicación de la lista definitiva en la página web de la empresa 

https://gmrcanarias.com/trabajo/  con la puntuación obtenida como suma de las Fase I y Fase III por cada 

aspirante, ordenados de mayor a menor, surtirá efectos de resolución de las reclamaciones que se hayan 

formulado a la lista provisional. 

En un plazo máximo de 5 días a contar desde el día de la publicación del listado definitivo, la empresa 

procederá a llamar al candidato que haya obtenido la mayor puntuación para la firma de los correspondientes 

contratos de trabajo. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de 2022 
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